
Nombre del trámite

Entidad

Dependencia

Coordinación responsable del trámite

¿Para qué es el trámite?

¿A quién está dirigido el

trámite?

¿Cuáles son los

documentos que tengo que

presentar para iniciar el

trámite?

¿Qué formularios tengo

que completar para iniciar

el trámite?

¿Qué requisitos o

condiciones previas se

deben cumplir antes de

iniciar el trámite?

¿Cuál es el costo del

trámite?

¿Dónde se realiza el 

trámite?

Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado.           Dirección: Chile 252 e/ Palma y Pte. Franco.  

Teléfonos: 492-435, 440-010/17 int. 505. Correo electrónico: victor_bareiro@hacienda.gov.py

Días de Atención: Lunes a Viernes. Horario de Atención: 07:00 a 13:00 Hs.

El trámite permite obtener la Certificación de Transferencias de Recursos a Gobiernos Departamentales y Municipales.

A Gobiernos Departamentales, Gobiernos Municipales, Contraloría General de la República, Ministerio Público, Congreso Nacional,

Auditoría Interna y cualquier otro Organismo de control del Estado. 

Nota dirigida al Director General de Administración y Finanzas o en su caso al Sr. Ministro de Hacienda, con especificación clara del

Ejercio Fiscal correspondiente, Objeto del Gasto o Concepto y Cuenta de Depósito.

Ninguno.

Ningún requisito o condición previa.

Sin costo. ¿Cuánto tiempo demora el trámite? 3 días. 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE 

TRANSFERENCIAS
Código: DGAF-CODE-01

Ministerio de Hacienda

Dirección General de Administración y Finanzas

Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado (CODE)


